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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1 - Apruébase el Convenio suscripto en fecha 15 de junio de 2016 entre 
el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, representado por 
su Ministro, Lic. Rogelio Frigerio; la provincia de Córdoba, representada por su 
señor Gobernador, CPN Juan Carlos Schiaretti; y la provincia de Santa Fe, 
representada por el señor Gobernador, Ing. R. Miguel Lifschitz, para la creación de 
la Comisión Interjurisdiccional de la Cuenca del Río Carcarañá (CIRC), inscripto en 
fecha 26 de agosto de 2016 en el Registro de Tratados, Convenios y Contratos 
Interjurisdiccionales bajo el Nº 7162, al Folio 088, Tomo XIII, y forma parte 

integrante de esta ley. 

La Comisión a crearse, que quedará integrada por el citado Ministerio y las 
provincias de Córdoba y Santa Fe, funcionará como una instancia de cooperación y 
colaboración para la gestión conjunta de los recursos hídricos de la región, y tendrá 
por objeto la promoción del manejo coordinado y racional de dichos recursos 
mediante planes, programas, proyectos y obras orientados a la resolución de la 
problemática de las inundaciones, anegamientos y sequías que afectan a la Cuenca 

del Río Carcarañá. 

ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 31 de agosto de 2017 
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'. J :: Reglsn~o eo Fed"la¿k.J/2{1.Z.9.~b • i . '·'N . al Folio .••. O. . .Eif.._. ... li. 0010 •• ~.... O 1 ·6 ·) 11 i 
: \ 1 · i oo el registro de Tratados, Cor,-.ernos . i .. 

i j · CON :rEl: 10 ENTREá~t~~í5.éecf~IOR, OBRAS PÚBLICA$. Y 
t.. ~ 1 1 

. 11 VIVIE~! A,LAPRO~t~~~~P~§b_Ytt\EBQYINCl~DESANTA;FE· 
\ i pA i~! A CREACION DE LA COMISION INTERJURISDICCIONAL DE LA\ 

¡ 11: · . ! i CUENCA DEL RIO CARCARAÑÁ • ! ¡ i 

· ¡ ,1, Éntt,, +1\ l)'JISJERtO DEL l.NTERIQR, OBRAS PÚBLICÁS Y VIVtEN~[ • '. l r:~P~f~j' do en "" a~o "" el señor Ministro del Interior, • 0-b~s Pública1 ~ 
1 :!V1v1end~,¡ te. Rogeho Fngeno, D.N.!. Nº 21.482.393, con domicilie en la ~jlJ~ 

j: g!alc;;é!rJ;e ; 24 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante I el 
. 

1¡• 
"'.Ml~f'S. ~lRl<D", el señor Gobernador de la Provincia de Córdoba, Cdor. Jufln 

' J $cih/ar ttif D,N.L W 7.799.841; con domicilio en ta calle Rosario de santá r,• 
¡ · · ~;5()! c·1~q- d de Córdoba, Provincia de Córdoba y el Gobernador de.la Provl'n~!~ 

.. 1· : de. $a 1ª[11 e; In~ .. R. oberto Migi:;tel. Lifschitz, D.N.I. Nº 11.7~2.590, con doinlc···· il1·d·. 
,.-., .. · I en la 111; 3 de Febrem2649, Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe1·y 

1 · coniuht~IT¡l nte denominadas las "Partes", convienen celebrar el pres~nte. 
t ·:~:ONV~Nil ENT~E EL MINISTERIO DEL INTERIOR, OB~S PÚBLICAf !y 
! . VIVIEN~t¡\ LA PROVINCIA DE CÓRDOBA y LA PROVINCIA. DE SANTA: FtE 
1 : P.1-\RA Ld CREACIÓN DE LA COMISIÓN 1NTERJUR1so1cc10NA\.. oE: L)A; 

• . ' 1 1 . ' . ' 
.. ll (: q:J)I~~ t! DEL. R[O CARC~RAÑÁ, en adelante el !'CONVENIO"! ¡ Yj 

· . -. consíd fª do: ' 1 . 
. 't.l: ' 1 ! : f. . : 

. 1 : IQuE) la l1~ de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438~9h 
· ! . diél HO I ó 'BLE CONGRESO DE LA NACIÓN, y sus modificatorias, disp~rle, 
1' 1 1 . 1 

•. t : eh su é~í; ulo 17 como competencias del MINISTERIO las de entender eh ja' 
1 , 1 

¡ ·1e\abora 1iéjr y ejecución de la política hídrica nacional y eh el régimen; qe 
: l. ¡ .u· j:m:r~i. 

1n¡Ie 
'los recursos hídricos de uso múltiple acorde con la política hídti9:\3 ¡ . : 

. f: nlmona¡. : : 
,.-., jl .. ¡ _:oue as ¡n~; mo, el Decreto Nº 212 del 22 de diciembre de 2015 del Poder 

! :'fJ~cuti~ ;. : acional :stablece entre las compete~cias de la SUBS,ECRETARI~ 
I p!~RF,\U¡. SOS HIDRICOS de la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS' d~I 

~-:-~N!ST :~1~, en adelante la "SUBSECRETARÍA", la de elaborar y elecutar 
»: , \, • . l,1!,n<f s, ¡ rl> r~mas_ y proye.ctos Vinculados .ª' aprovechamiento y gestión de, tof 

1. ~i. · t: ecursor ¡ ~ neos internaclonales compartidos, sus cuencas, cursos de agu~ 
!· . ' :rr' 1 , ; i 
ri ¡;;' ·¡ , : 

1 ¡ • ¡ ' 1 



1 

01)e f~n¡ erjuiqio. de lo expuasto, es dable destacar que las provlriclas t9rrio 
titular Is I el dqminio originarlo de los recursos naturales¡ existentes en. ¡ ·s..u 

1 1 1 ' rl' temto ·o1 en los términos de !o previsto en el artículo 124 'de la Constltu .. ióh 

Napi~1.ª!· ,s'e. '.ncuent~an facultades . "" ~c~rd~r sobre la gestión de J1,d.s 
•I ,ret:JUf 'r1 ldflc9s; mediante acuerdos lnterjurlsdlcoíonaías. , 1 

: . ¡ 
!.; Otte (tr ¡« 1 ~a~c~ de lo señalado precedentemente, las Partes suscribe1:l'fl 
1 · ¡ . prQs~r,t~ ONV:EN 10 sujeto a las siguientes cláusulas: \ 
f :¡ . : ! l . ' i 1 . 1 l . ¡ 
! · Ct.A~J. U~A 1º.- Las Partes acuerdan crear la COMISIÓN 

~ ._ i ;I¡· ilNTE·;Ft' J. ISDICCIONAL DE LA. CUENCA DEL RÍO CARCARAÑÁ; len 
•\·¡ i ' .-.---r ! 

íl
3dEjl~ E 

: t ;:,,: •. i •.fo Có J:i. tjra y ds Salita Fe. ~~:··· :. rl 
: : 111 !:;· ¡ i 

li ·~ . ; ·;.: > ' . 
¡¡ :~·:¡ . . .. . ·r i- • ' 

1 ¡ 

li • . . ; i i ' i/}}{;)''\'.;: 
. I' 0:1 ~~·l: r.L,,. . ··.í.'Íi . •. ¡ \UI I tk~\ _.-~ .. ; ;·, 

;:I :,q~e!r.~vps '! cdntlqucs y regiones hídricas lnterprovlnciales !Y cuerpos dii güa. ·r~~:_.:~.·;).;-'._.-~--~?<:i 
• J 1 ' . 1 ! . ".:.:., •. ~~¡··,11~1 . ~ 

: . en .. f ~EP.ral, r~p'resentando ; al Estado Nacional en coordlnacíón con\ ·-1~:~~)t(::-. j~~~:;::;, A . °'Ílª"ls~ OS y j~r!sdicciones lnvolucrados. 'iíf/·',~ :)<'\ i . ¡ ! • . . [((·º'9")¡ ))) 
·: ¡· ¡ Oue ~~ esta : instancia, resulta necesario afianzar el trabajo conjunt8?t -, 1,. . · >::}f 

:;¡· coor \ni o ent.re las distintas jur.isdicciones, a los. fines .de lograr res~lw~\~'."f;'./ 
l ; ' d. e.:fíni 1vf ~nte: los problemas recurrentes de lnundaciones, aneoamient9~ i y j ~~Jt/<r.'' 

:: ¡ , seq~ f 
1 
s¡ 1 u~ aquejan a estas provincias. · \ ; ! i'~ Ff L~· % 

• • 1 ! *; : """ * .f ! '. l ('\ ; J :a 
• 1 . . . ¡. • 7. •••..•••..•......••....• o<t-· 

il ()óe l ln \ icro marco, resulta fundam~ntal_ 'ª. particip~ción drl Es.tad~ _Na:iºP:t· :t;.-1.¡,-'f DE s~~,{} 
a ~ra f~ e! MINl.STERIO, como una instancia esenolal de coordinación pa(i:!, la 

r. t ge'.stic r ¡ e: 'ºj 'recursos. hídri~os interj~rl~diccionales, p(ocu_rand_o del: t~tª 
ij· : m¡¡¡ne• a! arantízar un funcionamiento armo meo entre las pa~es mvolucrad9~¡ , ¡ ; , : ! ! ¡ : 1 . ¡ • : ! • J 

Q~e ¡; jt 1 : fin ! l~s Partes consideran conveniente c_onsti~uir la C~Ml~iü:N 
IN'Tl::l~J~tmso~cp10NAL DE LA CUENCA DEL RIO GARCARANA,' qye 
fur¡d4f4rá cornoluna Instancia de cooperación y colaboración para la g~sfión 

i. l ¡;! .coi1ju1ílt1 e· losjrecursos hídridos de I? región. 1 

l '.! 

f :I: 
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.. I! • €U6\11• 1 1¡ . . . 
(:[ CLÁl~Sl LA 2º.-. La CIRC funcionará como una instancia de cooperación' y 

'¡ [ 1 · qo1a1Jtr;,c~n Pª'." la gestión , conjunta de lo~ recursos _h{dtcos de Ja regf > Y 
, i ¡[ . tenórfl p r objeto promover el manejo coordinado y rac1ona11 de ~~s reeu:os 
. f : . 1 t11'dricts: m;ediante planes, Rrogramas, proyectos y obr~s orientados a la 

1 :1 • r•sól~( n re 'ª¡ problemá«cr • de las inu~aciones,_ an-:9~mtentos y ~".'1t~s 
1 ¡ que · ira. ah la Cuenca del R10 Carcarana, entendida estF como: unidad¡ de 
r ; p!aníf bac ióp, ordenamiento y gestión territorial. . : . i ¡ ¡ : . . . . ¡ . : ¡ ¡ ,dLA i ¡ L~ 3º.- La CIRC se1 dirigida ""." CONSEJO 1E.GOB/BRN<.Jj én 
¡ ! adela te "GG'', que sera el organo supenor de la m1sm~, ínteqrado Pºf el [ '. = d~I Intéríor, Obras:. Públicas y Vivienda.del ~INISTERIO y ¡.los 
f ,1 '~· 1 ·r ! . ' d I P . . ' d e· d b d S t F 1 . ' l '.I :C,,<? Je q ores : e as rovmcias e or o a y e an a e. ¡ ! 
1

11 1 • . 

1 :1 ;c.u\u~t.;i A: 4°.- La CIRC contará con un COMITÉ TÉCN1¡co OE,GESTl~N 

·1 ;I J~TE··!R! DA. ' ~n ;adelante "C~GI", integrado por el Subsecr~tario d¿ Recurr. 0.S 
·. :¡ Hldri(: t df. la: SUBSECR$TARIA DE R~CUR$0S. ~IDRICOS de¡ 1a 

Í i¡. sr-1~:~, ~ ,IA ~E ?BRAS P1BLICAS del MINISTE.RIO, y ¡su equivále,nte¡en 
1 ; las Pri!v1 etas de Cardaba y d~ Santa Fe. · 1 

1 
:· -. ,. ·~. 1 ' ! . . ¡ 

. . . ¡ 1 '¡ 1 : ' ; 

i1 ,: C!.ÁUijU A· 5º .-: El CTGI tendrá a su cargo la: elaboración \,¡ ejecución de 11un 1: : . !1 ; . i 
. 1. l · '.:,l~1n. frh:. ctf r d'1 Gestión lrtegrada de la . Cuenca del: Río Carcarará, 
• 1 [ \nfqrmñn de s,us avances al ~G: · 
· 1,1 : . 11 , . . ! . . 1 

t : . ~:;7Au ~U; A ,6º.~ El CG. y el yTGI se regirán en cuanto ª! su alcanoe y ¡sy 
· i ¡ ju~cid;; le~to. P?r lo que oportunamente se disponga en el!Estatute que s~rá 

t : éf21bon~~ó por el CTGI y ap'robado por, el CG, en un ~lazo rnáxímo de 

!, ,1 S,ESE·~ijT)1 (60) días contado .desde la aprobación del cciJNVENIO, 11en 1bs . . t . 1 1 . l i Mrmin f ' e ~o previsto en la cláusula séptima del presente. ; j · 
·1 ¡ · , 1 ; l [I rj:tJÁU UL :7º.- El presente CONVENIO se: suscribe atj referé~d~m 1el 

1 : ;10,nor f I~ c;_ng:e~o de la Nación y de las """?" 1"."isla+,ras provltciál,S, : ¡ ¡ • ~ntranc f , n y1genc1a a partir de· su aprobac1on por las misma~. ¡ ¡ 

¡ [ :¡ Eh dict6. arco, las Partes se comprometen a elevar este:CONVENIO y jel ! 

; . ¡ :rdvec:t~I . e 'rnense]e y ley ª' Honorable Congreso de tal Nación y a llils .Ar<)·~ r 
.
f. , .. [ 11,~!~lat ·¡Ir~, provih¿iales, según corresponda, antes de· Jos NO:VENTA ·(90) díJs ;t~0r~~\ 
j , . · 1 1 ,,~ ~·,o ~ J: ! . ¡; c;brrido p: sterlores a la suscrlocíón del presente. . ¡ 11,1:; ¡ 1, ; o 
! . '. . . 1 ! . . . . ' - r ,:11 1. m 
i ;f' : . ; : , ! . . 1 ¡\.~ w,¡1 · -, : J,1 :; 
I J. ·, \¡ \ 11;.!l ,,. .~. ,. .• 

. ' .. 1 ! 1: : \\,¡? ~ ' et, :,. 'I 
u : ' '~.,.l<'<>t.1,~,f ·~· . ,! . ~; 'Z...c y 
;l i, ! ~j? 

1 1, 
I i: 



lng. Roberto Miguel Li~sch!tz 
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